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REDACCIÓN Y A D M O N . 

Enrique de las Marinas, 26 

Presidida por el digno Inspector de 1.a enseñan-
za D. Isidoro Hernández, visitó el Lunes al Sr. Go-
bernador Civil, una comisión de Maestros y auxi-
liares en representación de sus compañeros de la 
provincia para uro'estar del crimimal atentado de 
que h.\ sido objeto nuestro Rey en una de las calles 
de París. 

La nota dada por nuestros queridos compañeros, 
lia sido una hermosa manifestación de sentimientos 
li umanitarios, de amora l principio de autoridad 
encarnado en la más alta representación del Esta-
do y de un r.oble v sano españolismo que los honra 
sobremanera ante la séria y sensata opinión de 
muchas gentes. 
El atentado fraguado en las sombras por los anar-
quistas,cada vez más enloquecidos por Sus odios si-
niestros hacia toda autoridad y fuerza social, lia 
producido en París una indignación unánime y 
expont.ánea en todas las clames; y el viejo Loubet y 
el joven Monarca han consechado las ovaciones y el 
afecto de la gran ciudad francesa. Aunque hay mu-
chas diferencias entre las grandiosas manifesta-
ciones de la capital de la vecina república y las 
humildades de una comisión de Maestros inadver-
tida. en los desiertos salones de un Gobierno de pro 
vincia, no son tampoco menos ciertas las diferen-
cias en su significado y valor moral. 

París, pueblo helenizado por el Arte, el cosinopo-, 
lítisino y el amor á los deléitesha victoreado en don 
Alfonso á la juventu dsiempre hermosa y amable y á 
las serenas y griegas gallardías de un joven q m 
saluda sonriente á la multitud azorada que llenaba 
la calle de Tivolí durante los atentados; mientras 
que la protesta de los Maestros ha sido una prot.es 
ta reflexiva, un acatamiento que debe inspirar siem-
pre el principio de autoridad, tan relejado por des-
gracia en España. Lleva también el acto realizado 
por lo? Maestros, esa nota que no se desvanece nun-
ca en el Magisterio publico, esa nota es la virtuali-
dad fecunda de ! ejemplo ante sus discípulos, porque 
si es verdad, que el progreso de la enseñanza es la 
fé de vida de los pueblos libres, también es muy 
verdad que la tranquilidad, el bienestar y el equi-
librio social se nutren del respeto á los principios 
de c ivi l idad, patriotismo y religiosidad fortalece 
dores y puntales de toda sociedad humana. 

Felicitamos muy de véras á los Maestros de la 

provincia y asociamos nuestra modesta significa-
ción al acto realizado el Lunes por nuestros queri-
dos compañeros. 

SOBRE UNA ORDEN 

Decíamos en el número anterior que era ilógica 
la orden de la Subsecretaría, mandando ultimar el 
concurso único anunciado en esta provincia en Fe-
brero pasado, sin más ampliación de plazos y con 
solo los solicitantes admitidos en la fecha referida. 

Hoy volvemos á repetir lo mismo. Desde luego, 
dada la reconocida hidalguía y nobleza del señor 
Conde de Aibay, no suponemos que la suspensión 
haya sido inspirada para favorecer-los intereses de 
aquellos Maestros, quí apresuraron el envío de sus 
solicitudes, desde el 29 dn Febrero hasta el 22 de 
Mayo, en pugna con esos otros intereses legítimos 
también de los que al amparo <1 el anuncio convoca-
toria y de las disposiciones vigentes, tenían dere-
cho á solicitar hasta cinco dias después. No, no es 
eso. Se ha tratado de darle al Decreto del 22 de 
Marzo pasado, en lo que se refiere á la suspensión 
do concursos, una interpretación tan fina que sin 
duda pueda muy bien figurar en la metafísica del 
sutil Scot como decían los filósofos de la generación 
pasada. El R . D. no dice (este es el argumento úni-
co de la orden ministerial) que se suspendieran los 
plazos; (ojalá que 3'a por R . O. ó por un R . D . se 
suspendiese á veces el caminar del t 'empo), pero 
dice q'ie se suspendieran los concursos, y c 'aró es 
que si se suspende una acción, se ha de entender 
suspendido todo lo que á la misma se refiere. 

Todo el mundo entendió que al terminar la forma 
ó sistema de concursos en absoluto, no había que 
pensar más en plazos ni solicitudes. Las Juntas 
provinciales devolvieron las instancias que se les 
presentaron con posterioridad, y todos los maestros 
se retrajeron de malbaratar tiempo, dinero y tra-
bajo, en enviar solicitudes documentadas á un con-
curso que no habia de tener finalidad. Pero es 
más, la negación de plazos nuevos que se d e s v e n d e 
de la .última orden de la Subsecretaría, parece que 
110 va á rezar sino con nosotio- , pues en Barcelona, 
Burgos y Pontevedra han anunciado nuevamente 
la apertura de 'os p'azos fijados en los concursos 
únicos de que nos ocupamos, hasta completar los 30 
días marcados por las disposiciones vigentes como 
es muy natural y muy lógico. 



No deseamos insistir más en el tenia, pues supo-
nemos que la orden de la superioridad que comen-
tamos ha de ser rectificada muy en breve en senti-
do amplio. 

Concuaso de ascenso 

Universidad de Sevilla 
^PROVINCIA DS SEVILLA.—Escudas de niños — Se-

villa. (Hospicio provincial) con 2.000 pesetas; ídem 
(dos Auxiliarías de la graduada) , 1.650; id. (dos . 
auxiliarías elementales^), 1.375: escuelas de Cazalla 
de la Sierra, Lora del Río y Montellano, 1.100; 
Carmona y Lebrija (auxiliarías de la escuela supe-
rior), 1 .100.—Escuetas de niñas. Sevilla (dos auxi-
liarías de la graduada), 1.G50 pesetas; escuela de 
Lebri ja, 1.375: Lora del Río y Paradas, l . *00 . 

PROVINCIA DE B A D A J O Z . — De niños. B a d a j o z ( a u -

xiliaría de la graduada), 1,375; Campanario, Za f ra , 
Na val villar de Pela, Símela, con 1 100. De niñas. 
Badajoz (auxiliaría de la graduada), 1.375; Villa-
nueva de la Serena, Olivenza, Naval villar de Pela 
y Badajoz (auxiliaría), con 1.100. 

PROVINCIA DE CÁDIZ.— De niños. Cádiz (auxilia-
ría de la graduada) y Sanlúcar de Barrameda, 1650; 
Algeciras , Arcos de la Frantera, Ceuta, Vejer de ¡a 
Frontera, 1.375; Cádiz (auxiliaría elemental, ídem 
(Hospicio provincial) y 4 de Jerez de la Frontera, 
1.375; escuelas de Alcalá del Valle v Cuipiona y 
auxiliaría de San Fernando, 1.100. De niñas. Es-
cuela de Ceuta y auxiliaría de Cádiz, 1 375 pesetas; 
Alcalá del Valle, tres auxiliarías de San Fernando 
y dos de Sanlúcar de Barrameda, 1.100 De párvu-
los Jerez de la Frontera, con 2.000; Tari fa y Jerez 
de la Frontera, (auxiliaría), 1.375; Algeciras( idem), 
1.100. 

PROVINCIA DE C A N A R I A S . — De niños. V a J s e q u i l o , 
1.100. De niñas Ar ico (Pago del Lomo) y Guía de 
Tenerife, 1 100. 

P R O V I N C I A DE CÓKDOBA — De niños. C ó r d o b a ( r e -

gencia de la graduada), 2 250; Montilla (escuela su-
perior) y Montoro (id.), 1.625; Lucena, 1 650; Bae-
na, 1.375: El Carpió y Lucena (auxiliaría) 1.100.— 
De párvulos, Priego, 1.375. 
PROVINCIA DE H U E L V A . - De niños S a n J u a n d e l 

Puerto y Iluelva (2 auxiliarías) 1.100 pesetas. De 
niñas. Eucir.asola y Huelva (auxiliaría), 1.100-

* 

Distrito universitario de Salamanca 
PROVINCIA DE SALAMANCA.—De niños, Salamanca 

(auxiliaría de la graduada), 1 375 pesetas. De ni-
ñas. Salamanca (auxiliaría da la graduada), 1.375. 
PROVINCIA DE ÁVILA. —De niños. Pedro Bernardo, 
L100. D e niñas. Avi la (auxiliaría de la graduada), 
1100. 

PROVINCIA DE CACERES.— De niños. Escuela supe-
rior de Mavalmoral de la Mata, 1350 pesetas: ele-
mental de Madroñera, 1100. 

PROVINCIA DE Z A M O R A . — D e 7i/Aos. Z a m o r a ( a u x i -
liaría de la graduada), Fermoselle y Vil lalpando, 

11 0. De niñas. Zamora (dos auxiliarías dé la gra-
duada), 1100. De párvulos. B«na vente, 1100. 

* * 
Distrito universitario de Granada 

PROVINCIA DE G R A N A D A - D e niños. G r a n a d a 

(auxiliaría de la graduada), 1650 pesetas; Motril, 
1375; Carriles y Güejar Sierra, 1100. De niñas Gra-
nada (auxiliaría de la graduada) , 1650; Baza, 1375: 
Albufiol , Carriles, Orce, Montefrio. 1100" De pár-
vulos. Granada, con 2000 pesetas; Montefrio, 1100. 
PROVINCIA DE JAÉN.—De niños. Martos (superior) 
y Ubeda ( id.) , 1625; Jaén (auxiliaría de la gradua-
da), 1375; Navas de San Juan, Santiago de la Es-
pada, Arjonilla, Pozo Alcón, Arjona, Iznatoraf, 
Bedmar y Martos (auxiliaría de la superior), 1100 
De niñas. Linares, 1650; Martos y Andújar , 1375; 
Marniolejo, Navas de San Juan, Siles y Jaén (auxi-
liaría), 1100. 
PROVINCIA DE ALMERÍA. —De niños. Almería (auxi-
liar de la graduada), 1650; Oria, Vélez Blanco, 1100 
De niñas. Huércal Overa y Vélez Rubio, 1375; Al -
box y Orío, 1100. De párvulos. Ainerío (auxiliaría), 
1375. 

PROVINCIA DE M A L A G A . — D e niños. M á l a g a [ d o s 

auxiliarías de la graduada), 165'J; id. (elemental). 
1375; Ardales, Cañete la Real, Competa, Marbella, 
Tolox, Abdalasis , Yunqueras, Casares y Churria-
na 1100; De niñas. Ronda , 1650; A garrobo, Ca-
sabermeja Esteponu, Toba, Antequera (auxiliaría ), 
1100. 

{Gaceta de 1 J u n i o . ) 
* 

Distrito universitario de Barcelona 
PROVINCIA DE T A R R A G O N A . - D e niños T o r t o s a , 1 9 0 0 

Re US. (auxiliaría). 1370, R in l oms , 1100. De niñas. 
Tarragona, 1650, Valls, 1375, Amposta, Batea, 
Cliei 

•ta, Gandesa, Riudoms, 1100. D e p á r v u l o s . Mo-
ra de Ebro, 1100. 

PROVINCIA DE LÉRIDA.— De niños. Lér ida , 1650, 
De niñas. Lérida (regencia de la graduada) , 1900. 

P R O V I N C I A DE B A L E A R E S . — D e niños F e l a n i t z , 

1625, Arta y Campos, 1100. Do niñas, Cindadela, 
Campos, Pollenza, Biniaraix, Petra, 1100. 

P R O V I N C I A DE BARCELONA. D e niños T a m i s a y 

Barcelona (5 auxiliarías elementa'es), 1375. De ni-
ñas Barcelona, 2000, V i ch , 2375, Barcelona fanxi-
liaría), id , Subirat.s, Cardona, 1100. De párvu/os: 
Vich y Barcelona (auxiliaría), 1375, 

PROVINCIA DE G E R O N A — D e niños. G e r o n a ( a u -

xiliaría de la graduada) y Llagostera, 1100. De ni-
ñas. Figueras, 1375; Rosas y Airier, 1100. ('Gaceta de 31 de Mayo. ) 

Junte g r o m n c m t M r u a i i f t t póbttya de f i t t e 

C I R C U L A R 
Esta. Junta de mi presidencia, en sesión de 29 del 

mes act nal, acordó hacer un llamamiento á los seño-
res Maestros de las escuelas públicas de instrucción 
primaria de esta provincia, excitando su reconocí-



do y laudable celo en cuanto se relaciona con el 
progreso y mejoramiento de la primera enseñanza, 
para que concurran con sus trabajos y los de sus 
alumnos á la Exposición escolar que ha de celebrar-
se en Bilbao durante el próximo'raes de A g o s t o , por 
inic 'at iva del E x c m o . Ayuntamiento de dicha villa, 
bajo la protección del Gobierno de S. M. que por 
Real orden de 19 de Abri l último, ha tenido á bien 
concederle carácter oficial. 

Espera confiadamente la Junta, que los Maestros 
de esta provinc ia , dando una nueva prueba de su 
ilustración y cultura, cooperarán con su asistencia 
al antedicho importante y transcendental certamen, 
á la realización de los patrióticos y elevados fines 
que se proponen sus iniciadores, haciéndose por ello 
merecedores del aprecio y consideraciones de esta 
Corporación. 

En cumplimiento del c itado acuerdo he dispuesto 
la publicación de la presente para conocimiento de 
los referidos Sres. Maestros. 

Cádiz 31 Mayo de 1905. 
El Gobernador Presidente Luís Barrenechea Mon-

tegni. 

(R . O. 8 Junio 1905) 

N O T I C I A S 
L a Diputación provincial de Barcelona, ha acor-

dado el pago del aumento gradual de sueldo á los 
Maestros de aquella provincia comprendidos en los 
escalafones de los años de 1901 y 1902. 

En próximo número nos ocuparemos con deteni-
miento de lo que nuestra Diputación adeuda por el 
mencionado concepto á los Maestros de esta pro-
vincia. 

* 
* * 

El Ayuntamiento de Granada ha nombrado hijo 
adopt ivo de aquella ciudad al actual Ministro fie 
Instrucción pública y Bel las Artes E x c m o . Sr. don 
Carlos Cortezo. 

* * ' * 

Se ha concedido por el Rectorado de este distrito 
universitario la prorroga de cincuenta y c inco que 
tenía solicitada la Auxi l iar de las escuelas publicas 
da niñas de ésta capital D a Amparo Martín, que 
disfruta licencia por encontrarse enferma. 

* 

D a Maria de la Encarnación Morales y D . Juan 
Sánchez, han sido nombrados por el Rectorado de 
éste distrito universitario Maestra v Maestro inte-
rinos de las escuelas públicas elementales de niñas 
y niños de Castellar y de El Gast.or respectivamen-
te, que como decíamos en nuestro anterior número 
estaban, clausuradas. 

* 
* * 

D. Juan Ra vi na de Córlazar ha si.lo nombrado 
vocal de e-ta J u n ' a provincial de Instrucción pú-
blica en concepto de Diputado provincial . 

D i c h o señor en épocas anteriores ha formado par-
te de la mencionada Junta demostrando siempre 

gran interés y cariño, por cuanto se relaciona con 
la enseñanza. 

* * 

Con fecha 6 del mes actual, ha tomado posesión 
D . a Ana Quero Herrera del destino de Maestra in-
terina de las escuelas púb ' i cas de niñas de esta ca -
pital, en la señalada con el número 3. 

* 
* * 

D. Franc isco Alonso Benzo, Concejal dei E x c e _ 
lentísimo Ayuntamiento de ésta capital es el vocal 
des ignado por la Junta provincial de Instrucción* 
pública para la visita á las escuelas públiíüts de la 
misma durante el mes actual . 

* * 

En otro lugar de este número verán nuestros lec-
tores la R. O. publicada por el Ministerio de I n s -
trucción púb' ica y la c ircu 'ar de esta Junta provin-
cial interesando la concurrencia de los Maestros á 
la exposición escolar de Bi lbao . 

Con agrado veríamos que nuestra provincia estu-
viera dignamente representada en la mencionada 
Expos ic ión . 

* * * 

El presidente del Centro de la Propiedad intelec-
tual. de Barcelona, I). Antonio J. Bast inos , ha di-
rigido una carta al ministro de Instrucc ión pública 
pidiéndole que los libros que hayan de adoptarse co -
mo de texto sean previamente sometidos al examen 
de una comisión técnica y que á los Maestros de ins-
trucción primaria se les asignen más decorosos ha-
beres, con los cna'es puedan atender dignamente á 
la adquisición de buen material y de l ibros de pre-
mio 

* * * 

La Junta de Instrucción pública de esta provin-
cia, ha remitido á la Central de derechos pasivos 
del Magisterio la relación de las cantidades que han 
de percibir en el actual trimestre, los Maestros ju-
bilados y pensionistas que perciben sus haberes por 
esta provincia. 

* 

En nuestro próximo número empezaremos á pu-
bl icar la sección de «Correspondencia,» en la cual 
contestaremos todas las preguntas y consultas que 
nos hagan nuestros abonados. 

* -i: * 
El dia 3 del 

mes actual hicieron e fect ivos los ha-
bilitados de primera enseñanza de los partidos ju-
diciales de esta provincia, á excepción del de Arcos 
de la Fronter 

a, los l ibramientos correspondientes al 
personal de las escuelas públicas del mes anterior. •t: * * 

En la Sección de Instrucción pública y Bel las 
Artes de esta provincia, se ha recibido el título de 
Bachil ler expedido á favor de D . Rafael Romero 
Rodríguez . * 

En el anuncio que en otro lugar publ icamos de 
las plazas que por ascenso han de proveerse en este 
distrito, tenemos que hacer constar ser tres y no 
cuatro las auxiliarías de niñas en San Fernando y 
en esta capital la dotada con 1.375 pesetas es una 
auxiliaría de las elementales de niños. 

Imprenta de Ortiz. Argantonio, 9 y A Galiano, 3. 



D I ! S A N T I A G O l O D I I G D K H U R G O S 
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OBRAS imPORTAHTES 
adoptadas en la mayonia de las eseaelas y colegios 
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El primer vuelo, por Valero Izquierdo. 
*Para mi hijo, por Mateo Bustamante. 
La Escuela y la Patria, manuscrito para ni-

ñas por Magdalena S. Fuentes. 
Historia de España, por Salvá 
El Prev'sor, por»A. Carretero. 
Epitome de Gramática, por Orio. 
Ciencias físicas y naturales, por Benejam. 

El ideal de una niña, por A. Salvá. 
Víate Infantil, por M. Rodríguez. 
Lecturas morales, por Bustamante. 
El Ciudadano, manuscrito de instrucción 

cívica por A. Bueno. 
Aritmética, por Fernández y Medrano. 
Resumen de Higiene, por Carretero. 
Urbanidad para niños y niñas, por A. 8. 

APROBADAS POR R. 0. Y LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 
Esmeradas ediciones^ artísticos fotograbados y encuademaciones muy solidas 

con elegantes tapas al cromo 

La casa RODRIGUEZ, tiene también ediciones muy buenas del Catón Se/jas-, lbury; Amigo 
de Jos niños; Eábulas de Sanmaniego é Iriarte; Juanito; Tesoro escolar; Historia sagrada de Lori-
quet\ Padre Nuestro de Tenoba. 

p R A N SUKTIDO EN J^IBROS Y JDlPLOMAS PARA f REMIOS 

9 R E G I O S É G 0 » G M ( € 0 S 

Todos los libros y artículos de la casa RODRIGUEZ se venden en la librería de 

JOSÉ ROMERO 
*Tñ i w « «y i « 

Colegio Institución Gaditana de Enseñanza 
Director Licenciado 

ANTONIO OS G O Z A R 
Primera Enseñanza.—Bachi l lerato .—Comercio .—Náutica . — Peritos mecánicos.—Químicos. —Electr ic i -

dad .—Francés . — Inglés .—Ital iano .—Música .—Dibujos .—Gimnasia .—Profesorado de reconocida competencia. 
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